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MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Resolución N° 454

Córdoba, 30 de diciembre de 2024

VISTO: El plan de Desarrollo Educativo 2024-2027 con proyección 2033

Y CONSIDERANDO:

Que en el Plan de Desarrollo Educativo 2024-2027 con proyección 2033 se 

reconoce y se asume el corpus normativo que la provincia ha desarrollado 

y consolidado en el tiempo, enmarcado en las leyes provinciales 9870/10 

y 1048/16.

Que dicho plan consagra garantías, obligaciones y responsabilidades, así 

como también los desafíos pendientes que comprometen a todo el siste-

ma educativo para avanzar en las transformaciones necesarias a fin de 

garantizar el derecho a educarse a lo largo de la vida, con aprendizajes de 

calidad para todos los y las cordobeses y cordobesas.

Que el Plan de Desarrollo Educativo 2024-2027 con proyección 2033 se 

erige como un instrumento que guía la acción y la transformación, inte-

grando escenarios, puntos de partida y desafíos de mediano plazo que 

permiten el diseño, la gestión y la evaluación de las políticas educativas 

provinciales.

Que durante el ciclo lectivo 2024 se realizó una consulta a toda la sociedad 

para conocer la opinión que los ciudadanos cordobeses tenían sobre la 

propuesta, los aspectos del plan que consideran debían mejorarse y de la 

que se obtuvieron 452 respuestas provenientes de diferentes instituciones, 

organismos y actores de la sociedad civil, los que ratificaron la pertinencia 

de la propuesta.

Que la Dirección General de Planeamiento, Evaluación y Prospectiva Edu-

cativa, dependiente de la Subsecretaría de Fortalecimiento Institucional, 

ha coordinado el proceso de consulta y construcción de dicho plan, contri-

buyendo al diseño participativo con todas las secretarías, Subsecretaria y 

Direcciones de Nivel y modalidades del Ministerio de Educación, así como 

la validación con la ciudadanía y la comunidad educativa en general, a 

través de la Consulta mencionada.

Que el Plan de Desarrollo Educativo 2024-2027 con proyección a 2033 ha 

sido puesto en vigencia e implementado en sus primeras etapas duran-

te todo el año 2024 en donde se enfatizaron la alfabetización inicial, los 

procesos de renovación curricular y la política lingüística, la consolidación 

de la universalización de la sala de 3, la federalización de la universidad 

provincial, el desarrollo del sistema provincial de evaluación, las transfor-

maciones de la educación secundaria con el eje en la vinculación con el 

mundo del trabajo y la Modernización

Que en este contexto es necesario seguir trabajando en su profundización 

para garantizar las transformaciones necesarias en el marco de la escuela 

posible que consolide el derecho a aprender como prioridad de la política 

educativa provincial.

Por ello, y en virtud de las competencias que le son propias,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: APROBAR todo lo actuado en el año 2024 en el marco del 

PLAN DE DESARROLLO EDUCATIVO 2024-2027 CON PROYECCIÓN 

2033.

ARTÍCULO 2°: Ratificar la continuidad del PLAN DE DESARROLLO EDU-

CATIVO 2024-2027 CON PROYECCIÓN 2033 conforme Anexo I que con 

cuarenta (40) fojas forma parte del presente instrumento legal, para avan-

zar con las líneas de acción planificadas para el año 2025 y definir los 

procesos de monitoreo y evaluación de las iniciativas puestas en marcha.

ARTÍCULO 3°: PROTOCOLÍCESE, publíquese en el Boletín Oficial y ar-

chívese.

FDO.: HORACIO A. FERREYRA, MINISTRO DE EDUCACIÓN
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